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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

PALACIO DE JUSTICIA 

PUERTO TEJADA – CAUCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

A despacho el asunto de la referencia, en virtud del memorial presentado por las 

partes solicitando se prorrogue la suspensión del presente proceso, por el término 

de dos (2) meses más contados a partir de la radicación de la solicitud. 

 

Como tal solicitud deviene de la voluntad de las partes y es enteramente viable al 

tenor de lo que regula el numeral 2do del artículo 161 del CGP, el Juzgado Civil 

Municipal de Puerto Tejada Cauca, 

 

DISPONE: 
 

PRORROGAR la suspensión decretada en el presente proceso mediante auto No. 

451 del 29 de octubre de 2020 por el término de dos (2) meses adicionales dada 

su procedencia por mediar petición de común acuerdo entre las partes a partir del 

12 de enero de 2021 y hasta el 12 de marzo de 2021, inclusive. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 
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